
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que, mediante auto del 01 de 

septiembre de 2022, se requirió a la parte demandada, para que allegará certificado 

de existencia y representación legal, con el fin de acreditar que quien confiere poder si 

es la representante legal de la compañía. El cual fue aportado con posterioridad para 

lo pertinente. 

 

Se precisa, que dicha solicitud va encaminada en la expedición de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, toda vez que el presente proceso termino por 

novación mediante auto del 03 de julio de 2019 y, en consecuencia, se ordenó el 

levantamiento de las mismas. 

  

En la fecha, 10 DE OCTUBRE DEL 2022, remito al señor Juez para resolver lo pertinente. 
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Dentro del proceso anteriormente referenciado, y teniendo en cuenta lo señalado en 

la constancia secretarial, en donde se indicó el cumplimiento del requerimiento 

elevado por el despacho, en el entendido de que la parte demandada, debería 

aportar certificado de existencia y representación legal para constatar que fuera su 

representante legal quien otorgaba poder, en donde se procura la reexpedición de 

los oficios de levantamiento de medidas correspondientes, teniendo en cuenta, que el 

presente proceso termino por novación, mediante auto del 03 de julio de 2019, 



resultando procedente ACCEDER a ello, y en consecuencia, se ordenará por la 

secretaria del Despacho, la expedición de los referidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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